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protesta

Publicamos á continuación la proles
ta presentada ante el Consejo de Esta­
do, por los Presidentes y Secretarios
respectivamente, dol Club Colorado
«Union» y de la Comisión Seccional
Nacionalista «Doroteo García» cuyas
corporaciones políticas funcionan en
«La Paz».

He aquí la mencionada protesta.
La Paz, Diciembre 3 de 1898

Honorable Consejo de Estado
Los que suscriben Presidentes y Se­

cretarios respectivamente del Club Co­
lorado «l;nion>?y déla Comisión Sec- ¡
cional Nacionalista «Doroteo García» I
constituidos en esta 3/ Sección Ju­
dicial del Departamento de Colonia ante
el II. Consejo de Estado, haciendo uso
de! derecho de petición que ¡« ley les
acuerda como mejor proceda, espo­
lien:

Que ha llegadoasu conocimiento que
algunos miembros de la Junta Electo­
ral del Departamento influenciados por
uno de sus colegas, don Eduardo More
no, que es candidato nacionalista á la
Diputación, pretende desconocer á los
ciudadanos de esta sección el derecho 
de sufragaren las elecciones de Diputa
dos y Colegio Electoral de Senador i un
dándose en que habiéndose constituido
el domingo ppdo la mesa receptora de
votos, debe darse por hecha la elección
por mas que no haya concurrido al su­
fragio ni un solo ciudadano de uno y
otro partido.

En primer lugar, H. Consejo, la me­
sa no se constituyó con arreglo á la ley
por cuanto la ley de elecciones en sus
Artículos 5o 9o y siguientes estatuye
claramente que los miembros deben ser
cinco y establece penasseveras para los
que no concurran á la constitución de
la mesa en el día indicado,

Por otra parte, H. Consejo, es públi­
co y notorio que el dia 27 en que debie
ron efectuarse las elecciones, recien á
Jas 9 y 1[2 a. ni. fueron licenciadas en
el Rosario y en la Colonia Suiza linde-
deras con esta Sección las fuerzas y un
Jicias que habían sido citadas con mol;
vodel movimiento revoltoso que se
produjo ene] Departamento de San Jo­
sé - A la hora en que debió instalarse
la mesa, recorrían las calles deesta Co
lonia fuerzas armadas-todo lo que, con
arreglo al Arf 63 de la ley de eleccio-
imposibilita que se efectúen los co

deiamos manifestado, á sabei.
V El acta de la mesa Receptora de 

votos que establece que esta se constitu ¡
yó con solo cuatro miembros y que no
concurrió ningún ciudadano á deposi­
tar su voto.

2o. La protesta formulada por los
el ubs colorado y nacionalista espresan
do las razones por las cuales considera
bon aplazadas las elecciones.

Nos es difícil creer que los tresmiom
bros de la Junta Electoral referidos per
sistan en su propósito de privarnos del
voto por que seria un atentado sinejem
ni o en los escándalos electorales de lasA

peores épocas pasadas; pero para el
caso que esto suceda ocurrimos á V
H para que nos ampare en el ejercicio
de nuestros derechos políticos de los
cuides se pretendería pri vamos de una
manera injusta y arbitraria,

V. II. que ha elaborado la sabia ley
de elecciones cuyos preceptos invoca­
mos, hará que ella se cumpla en este ca
so en que se pretende violarla clara y
abiertamente con propósitos mengua­
dos. .

' Adjuntamos copia del acta y déla pro
testa cuyos originales, como hemos
dicho, han sido elevados oportunamep
te á la Junta Electoral.

Espuesto lo que antecede y habiendo
se demorado hasta hoy 4 del corriente
la remisión de la presente y siendo las
9 a. m. la mesa receptora de votos en
virtud del telegrama del Sr. Presidente
de la Junta Electoral, cuya cópia tam­
bién se adjunta, procedió á instalarse y
en ese momento el Sr. Comisario de Po
licia de esta sección don Albertano Al­
za, se apersonó al recinto de la mesa é
invocando orden superior, prohibió su
instalación. La mesa Je puso de mani­
fiesto el telegrama del señor Presidente
de la Junta Electoral y se declaró insta
Jada. El comisario se retiró del recinto
dándose principio á la votación que pro
sigue en este momento y proseguirá
mientras no se impida por un acto de
violencia.

Bastan los hechos expuestos para
demostrar claramente que los miem
bros de la J unta Electoral á que nos he
mos referido pretenden hacer de esta
corporación un instrumento de coac
cion contra los ciudadanos, desvirtúan
do asi los propósitos de la ley que la
autorizó para que fuera el amparo de
los mismos en el libre ejercicio de sus
derechos políticos.

Por lo expuesto
A. V. H. pedimos:
1°. Que amparándonos en el libre

ejercicio de nuestros derechos políticos
ordene á la Junta Electoral de este De
parlamento reconozca Ja legalidad déla
votación efectuada en el dia de hoy pol­
los ciudadanos de esta 4o. Sección ju
dicial y 2o. Que en vista de la premura
del tiempo y de la importancia de esta
cuestión, V. H. se digne prestarle pre
ferente atención.

SESEQK MWWE ;

La Junta Electoral, hace tres dias á \
entrado á celebrar sesión permanente ■-
para tratar de asuntos relacionados con
las elecciones ya verificadas y como lo
anunciamos con anticipación que ellas
traerían aparejados diversos conflictos
ocasionados por la paz de Setiembre,
de loque nació el ponderadle acuerdo
en el cual la minoría representada pol­
los blancos, está primando á la mayoría
como efectivamente sucede en nuestro
Departamento, es la razón repetimos
para que á cada paso se tropieze con un
conflicto.

Colorados intransijentes como so
mos, — hoy como ayer, no podemos me
nos que censurar el dichoso acuerdo
electoral que viene áservir de disensión
á nuestro glorioso Partido, mientras
que los blancos se bañan en agua de ro
sas, riéndose á mandíbula batiente de
la ui-vkróu que existe en nuestro seno.

Ojalá no téngamos que presenciar co
sas mas grandes.

D E

MÚSICA

Los escrutinios parciales practicados
en las elecciones que se han verificado
en todo el Departamento, ai pojan el si-
guíente resultad).
ACUERDO AUTONOMIA

Colónia 293 33
Colla 00 66
Carmelo 71 88
C cuchillas 38 6
Chileno 27 15
Hel vecia 00 89
Ornbues de La val le 00 6
Palmira 231 00
Rosario 21 349
La Paz 00 90
San Juan 54 8

— —
735 750

Como se ve, la lista de la autonomía
ha obtenido una mayoría de quince
votos.

LA B AND A
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COLON 1Z AC i ON ST RO EDE R

COLONIA CAPRIVI
PROVINCIA DE CÓRDOBA (r. A.)

En la espléndida Colonia «Capnvi»
situada cerca de las estaciones «Las
Perdices» «General Deheza» (F. C. N.
Andino), vendo terreno inmejorable pa
ra agricultura y ganadería, en lotes de
cien hectáreas, al precio de 27 $ (veinti
siete) cada una, pagadero7 (siete) pesos
al contado y el resto en cuatro anualida
des, con un interés de 6 por ciento
anual.

Si el comprador prefiere, puede en­
tregar el equivalente de 25 por ciento
de sus respectivas cosechas, hasta la
completa chancelación de su compra
sin tener que abonar cuotas fijas, dispo
niendo él así siempre de 75 por ciento
de Ll pr-ód’.’ctos cosechados.

Pagando el comprador la l[¿ [mi­
tad] del importe de su compra al con­
tado, gozará de una rebaja de 10 por
ciento; y gozará de una rebaja de 20
por ciento, pagando al contado todo el
importe.
La hermosa Colonia «Caprivi» se dis­
tingue por su excelente suelo, abundan
cia de pastos, ricas aguas potables y
buen clima, y produce con el mejor re­
sultado trigo, lino, maíz, alfalfa, etc.

En el mismo pueblo, situado en el
centro de la Colonia «Capí-i vi» ya se en
cuentran edificadas la iglesia y la escue
la. Loo sitios vendo á precios y condicio
nes sumamente favorables.

En el centro de la. misma Colonia, se
encuentra un exeleute monte, de mil
hectáreas de estension, mas ó menos,
que yo puedo dar á los colonos en con­
diciones muy ventajosas, teniendoello?
asi la facilidad de proveerse de postes
para sus alambrados, de leña para
quemar, etc.

Lostitulosde propiedad son iutacha
bles, y el comprador puede conseguir­
los una vez satisfecha la mitad del im
portede su compra, quedando hipoteca
da la propiedad hasta la chancelación
total.

Por Hugo Stroeder
F. GRISCHOW.

El lunes regresó á esta ciudad en el
vapor «Luna» la Banda de Música que
dirije el aventajado profesor, don Aqui
les Gubitosi, después de haber visitado
los pueblos de Nueva Palmira y Car­
melo. habiendo dado dos retretas en el
primero y tres en el último, á lasque
asistieron numeroso publico y con fre­
nesí fué aplaudida nuestra importante
Banda; por lo que al felicitar al señor
Jefe Político, lo hacemos también para
con el Sub-Teniente Gubitosi y su dig­
no segundo Maestro, señor Porros.

ADH8SI0SKS
A la protesta elevada en La Paz ante

el Consejo de Estado, se han adherido
los giuientes clubs que son los que re­
presentan la mayoría en nuestro De­
partamento.
CJub «Libertad» del Carmelo.

« «General Flores» de Conchillas.
« .. . « «Gregorio Suarez» del

Chileno.
Los-elubs dél Rosario, Nueva Helve

cia y quinta sección.



EL DEPARTAMENTO
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Orden del dia da y localidades, en vista de la crisis
por que se atraviesa,—si así procede
estamos seguros que obtendrá mejor re-

Con fecha seis del corriente y con autori
zacion superior, ha sido separado de su
puesto el Comisario de la 9a. sección don
Albertano Alza—por no haber dado cumplí
miento á la Orden de esta Jefatura, de no
permitirla instalación de la mesa receptora
de votos de su sección el dia 4 del corrien
te y por asi haberlo solicitado la Junta Elec
toral del Departamento.

Esa órden fué reiterada al ex-Comisario
Sr. Alza—quien no sintiéndose capáz do
cumplirla, como ora su deber, ocultó la ver
dad á su Jefe, haciéndose cómplice coa su
silencio, del ejércicio do un derecho, que
habia sido desconocido por la Junta Electo
ral en el pleno ejercicio de sus facultades.

La hallad y la consecuencia deben ser
los únicos títulos que aporten los emplea­
dos del órden policial á la consideración de
sus superiores, debiendo al amparo de es­
tos principios—cumplir sin vacilaciones y
sin dudas las órden recibidas—'.o contrario
es desconocer en absoluto la autoridad mo
ral de sus jefes y dudar de la corrección de
sus procederes.

La libertad de acción y de conciencia, es
un derecho sagrado de todos !os ciudada­
nos-derecho que la Jefatura ni desconoce,
ni discute—por eso no estrafla que en las
múltiples obligaciones del servicio público
haya alguna que violente ó contrarié la vo
Juntad del encargado de cumplirla, porque
es contra sus convicciones, contra su con­
ciencia—en ese caso todos tienen el dere
cho de dejar á salvo su dignidad ó sus creen
cias—presentando la dimisión de su puesto
—para que el superior salve á su vez las
responsabilidades de su cargo. Esa es la
conducta correcta y la única que aconseja
la razón.

Los que proceden en otra forma, ni sal­
van su decoro, ni sus derechos. La Jefatura
espera, que inspirándose en esta doctrina
los empleados de su dependencia—no se
repetirá para honor de todos, la falta que
acaba de castigarse.

Pro clamacion
El Club «Coronel Felipe Arroyo», ha pro­
clamado la siguiente lista para Junta E.
Administrativa, la que ha sido confecciona
da con arreglo al acuerdo electoral.

TITULARES
Elias Salorio—Luis Rivera—Gaspar Re

petto—Juan H. Irigaray—Pedro Solano-
Julio C. Badin—Ramón Barbot—Gregorio
Moreno—Juan P. Gutiérrez.

SUPLENTES

sultado.
Ensayo

Ayer hemos sido galantemente invitados
por nuestro apreciable compatriota, don
Manuel M. Fernandez, para asistirá un en
sayo de la máquina segadora «Columbia
Cocodrilo» de la que es su Agente dicho
señor en esta ciudad.

Debido á nuestras múltiples ocupaciones
no nos fué posible asistir, sin embargo, re
cojeremos datos de la prueba verificada pa
ra darlos á conocer al público. Reciba el
jóven Fernandez nuestro agradecimiento
por la deferencia.

Una va y otra viene
bl cuadro de prosa y canto que actuó en

el Teatro Carballo, se despidió de nuestro
público en la noche del Domingo, debiendo
dirijirse para el Rosario, donde estamos so
guros cosecharán pesos y aplausos los bue
nos artistas que lo componen.

Indudablemente hoy arribará procedente
del Carmelo, una Compañía do igual género
á la que se ausentó, la que según tenemos
entendido cuenta con elementos sobresa­
lientes.

Ai teatro todos, que en la variedad está
el gusto.

En libertad
Ha sido puesto en libertad por órden del

señor Juez Letrado Departamental, el pre
venido Nicasio Talero.

El Maestro Gubitosi
Desde su regreso de Palmira y Carmelo

á esta ciudad, encuéntrase atacado de la
influenza, el Maestro de la Banda de Mú
sica, Sub Teniente don Aquiles Gubitosi.

Hacemos votos por el pronto restableci­
miento del estimado correligionario y ami­
go.

La Junta Electoral de ente Departamento 11 va
al conocimiento dé-losÍnteres idos que haciendo uso
de la facultad que le concede el Artículo 27 de la
Ley do Elecciones, li i resuelto que el escrutinio
general lo las el ccionos practicada» para Ropre
sentantes y Colegio Elector d d-j S-a.ia !•)■•, tinga
lugar en acto privado el Jueves ocho del corriente
en el local de la Junta E. Administrativa, dando
principio á las echo do la mañana.

Se proviene que. de acuerdo con e! referido artí­
culo 27 podrán asistir al acto los delegados de los
Centros políticos que se presenten con los justifica­
tivos de su cargo.

Colonia, Di. iomlre 5 de 1898.
El Presidente

Mariano Martínez— Diógenes T. Prado
— Albino Melazzi—Conrado González—
Afilio Cutinella—Rodolfo Leguisamo—Jo­
sé A. Prado—José Porras—Vicente Sa-
enz.

La Compañía Vázquez
Debutó el martes, la compañía de prue­

bistas del circo Vázquez, quediríje el artista
Momfran. Los difíciles ejercicios presenta'
dos fueron ejecutados peí rectamente, de­
mostrando lodos los que tomaron parle en
la función, sor unos artistas sobresalientes
en su género, particularmente una niñíta
que hizo los bolleos á caballo, librando es
tos con toda ajílidad cual si fuera una per­
sona mayor.

El drama criollo estuvo correctamente
desempeñado, pues tanto el protagonista
como los demás artistas que tomaron par
te, supieron darle realzo á sus correspon­
dientes papeles. El público que asistió á la
función fué regular, debido en parte á la
tropa perteneciente á la Compañía Urbana,
pues el señor Jefe Político cuando se trata
de esa clase de espectáculos, ordena que
los soldados francos do; la guarnición par
ticipen do olios,^estimulando asi á los mili
tares que cada dia se sienten mas gustosos
en prestar sus servicios, en atención al buen
trato que reciben de sus superiores.

Terminamos estas lineas, aconsejando
al Director de la Compañía del Circo Váz­
quez haga una rebaja en el precio de entra

El Secretario'

Nueva Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LEINATI Y SARAVIA

La nueva carrera de Diligencia, se inaugurará ol
Io. de Enero próximo, creciendo un esmerado ser
vicio diario, á cuyo efocto so cuenta con lujosos y
cómodos carruajes, lo mismo que con una numerosa
caballada especial.

Los quo deseen viajar ó enviar encomiendas, púa
den ocurrir al Agente cu la Colonia, don Francisco
Bol t rain ni i, ó sea Restauran! del Ruso y en el Ro­
sario, á la Fonda do propiedad del señor Santiago
Saravia.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del seiior Juez Letrado Departa

mental do la Colonia, doctor don Nicolás Minelli
se cita, llama y emplaza á doña CONCEPCION
ALVAREZ, para que dentro del término de noven
ta dias, comparezca A estar á derecho en los autos
sucesorios de su finado padre don Isidro Alvarcz,
bajo ap- r ibíniientu de que si no comparece se lo
nombrará defensor do oficio.

Colonia, Diciembre 2 do 1898
RAMON BARBOT
Escribano Público

EDICTO DE MATRIMONIO
En la ciudad do la Colonia y el dia 29 del mes 

do Noviembre del año 1898 á las nuevo do la maña
na á petición do los interesados hago saber:

Que han proyectado unirse en matrimonio Don
MANUEL MIGUEL FONTANA, de 24 años de
edad, de estado soltero, do profesión agricultor, do
nacionalidad Oriental, nacido en Canelones, domi­
ciliado en las Piedras de los Indios, hijo natural do
doña Ambrosia Fontana, do 40 anos de e lad, de
nacionalidad Oriental, do estado casada domiciliada
en el Pichinaugo, y Doña MARIA MARCELINA
LECIH, de 17 años de edad, de estado soltera, de
profesión labores de su sexo, de nacionalidad Orlen
tal, nacida eu esta ciudad, domiciliada en esta ciu­
dad, hija lejitima do don José Lncih, fallecido, y
do duila Marcelina Márquez, fallecida.

En fé do lo cual ir. timo á los quo supieren de al­
gún impedimento para el matrimonio proyectado á
quo lo denuncien por escrito auto esta Oficina, ha­
cinado conocer las causas. Y lo firmo para que sea
fijado en la puerta do esto Juzgado y en ol periódi
co EL DEPARTAMENTO por -espacio do ocho
días como lo manda la Ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Ofiicial del E. Civil.

E D I C 7 O
Por disposición del Señor Juez Letrado Depar­

tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Mine
lli, se hace sabor al público la apertura de la suce­
sión do Don FELIPE ELOLA, citándose á todos
los que por cualquier titulo se consideren con dere
ohos á ella, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino do treiñta dias.

Colonia, Noviembre 10 do 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público.

E D I C 7 O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de don CIPRIANO FERNANDEZ, citándose A
todos los q.ie porcualquú r título so consideren con
derechos á ella, para que t.e presenten á deducirlos
con los justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta días.

Colonia, Octubre 22 da 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C T O
Per disposición del señor Juez Letra lo Depirta

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minelli,
so hace saber al público la apertura de la sucesión
de don , IGNACIO JAUREGUI, citándose á los
que por cualquier titulo so consideren con derechos
á ella, para quo se presenten A deducirlos ‘con los
purificativos correspondientes y dentro del término
iü ti cinta días.

Coloni”.. Octubre 27 do 1898
RAMON BARBOT

Escribmo Púllico

M E N S U R A
Do mandato del señor Juez Letrado Nacional de

Hacienda Ductor «lo F.-mn-i^co M. Castro y á solí-
<•.¡<11 1 de don José 13. Igl ¡skis en representación de
don Marcelino Cospeda y don Pablo Quintana, ae
va á pi oceder á la mensura, deslinde y s mojona-
miento de una fracción tío campo denunciado por
dichos señores en el Departamento de Colonia, ubi
cado entre los siguientes linderos: por el Norte ol
arroyo de las Vacas, sucesión Dávila y sucesión Cas
tro, per el Este con las sucesiones do Bu jan y Dá
vila, por el Sud con don Antonio Riveiro y por el
Oeste cou el mismo Riveiro y el arroyo do las Va
cas, cuya operación lapr..eticará el Ag.imoasor don
Gregorio Moreno y presidirá el Juez do Paz do la
7a. Sección judicial (Conchillas) previa las formali­
dades que establece ol Art®. 1,215 y siguientes de
Código de Proc. Civil, lo que se hace saber al públi
co de acuerdo con el Art®. 1214 del mismo Código.
Montevideo, Setiembre 10 de 1898.

FRANCISCO SAES
Escriño de Gno. y Hda.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolá-j Minelli,
se cita, llama y emplaza a la heredera doña CLE­
MENCIA BERNAR.DI, para que dentro del tórmi
no de noventa dias, comparezca por si ó por medio
de apoderado en forma, á recibirse de la s una do
doscientos noventa pesos, seis conté fimos quo le
correspondo por herencia ou los antes sucesorios
de doña María Jurri de Banardi, y cuya suma ha
silo consignada en esto Juzgado.

Colonia, Octubre 12 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Publicó

Jefatura Política
Y DE

POLICIA DEL DEPARTAMENTO

AVISO

Habiendo llegado la estación de baños y siendo
necesario designar los puntos do las costas á quo
el público pueda concurrir, esta Jefatura dispone:

Articulo Io. Destinase para baños de señoras los
puntos siguientes: Al Norte de la ciudad, desdo la
Calle Palmira hasta la da Ytuzaingó; al Sud Esto,
Calle Montevideo hasta la de Florida; por la parte
Oeeto, desdo el paraje denominado Santa Rita has­
ta el do San Pedro.

Art. 2®. Destinase para baños de hombros: al Ñor 

te, desde la Calló Palmira hasta la Fábrica propie ­
dad do Drabble Hnos. y ol paraje denominado “Di
que“:—por la parto Sud: desde la Callo San Pedro
hasta la do Montevideo y desdóla do Florida hasta
la Playa Honda.

Art. 3°. Queda absolutamente prohibido a los
hombres, bañarse en los parajes destinados para se
ñoras, lo mismo que concurrir A olios en las noias
de baños: . , . ,

Art. 4® Es obligatorio para los hombres, el uso
del calsoncíllo de baño.

Art. 5°. No será permitido que los menores de
doce años se bañen solos.

Art. G°. Los contraventores á la presente aispo-
sicicn, serán amonestados por la pri i era vez y en
caso do reincidencia serán remitidos presos para
ser penados como corresponde.

Art. 7°. El Comisario de la ciudad queda encar­
gado del fiel cumplimiento de la presento disposi­
ción.

Colonia Noviembre 30 de 1898.
J. C. Sánchez—Oficial 1 .o

Comisión Extraordinaria
Administrativa

A V~T~~S o
A los efectos que h .ya luger se hace saber

que don Antonio Gerayalde se ha presentada
denunciando y solicitando en compra un ierro
no Municipit’, sitúen los Galpones y que linda
por el Nono con la Calb Queguuy, por el Sur,
con terrenos de la sucesión Laluz, por el Este,
con la misma sucesión y por t i Ossle con la
chile Tacuarembó, siendo dich ) terrero com
puesto de una área superficial de 922 m tros,
13 decímetros y 65 centímetros cuadrad*)».

Los q-.'.o se consideren con derechos, ae pie
sentarán a deducirlos en el té.mi-u.» de treinta
dias.

Colonia Noviembre 12 de 1898.
José M. Neves

PRESIDENTE.
Alberto Mendez

SECRETARIO.

CLUB DE RELOJES
CRONÓMETRO VICTORIA

Los relojes quo se venden por o
nuevo sistema, cuyos det alles doy
á continuación, son de oro 14 k
de la acreditada máquina cruíió
iuíAt'a- Victoria fabricados por «La
American \VaItliam Wateb Ca.*
con las últimas mejo7«s-y
tes mas modernas, superando ú
otro reloj cualquiera. Máquina de
nikel sólida, con 15 rubios finos en
engaste, paletas descubiertas, pe­
lo úe Ik-eguet, templado y arrolla
do en su forma, volante do com
per.sacion, regulador micróniétri
co de patente, perfectamente aca
bada y arreglada ú toda tempera
tura y posición.

A. A. V.
Se necesitan para furmar esto Club 75 personas

y cada una firmará un contrato como soc¡n. ¡ or <1
cual se compromete á pagar un. poso svinanahiien-
te, durante 50 semanas consecutivas, á no ser que
so lo concluya autos por la entrega «le ira reloj.

Una vez verificado el pago se soitcan Lis 75 bok
lias y al que pertenezca la qu i salga premiada re
le entregará un reloj quedando este socio eliminado
del Club costau-lele aquel solamente un poso.

Esta misma operación so continua p .-r espacio «lo
50 semanas touiGndo en cuenta q-eu cada una de es
tas salo un socio, aumontando por tanlu las ¡ rul a
bi.idades do suerte para los otro'.

Al Cabo do estas 50 semanas so habrán reparti o
50 relojes y quedarán 25 socios qae no han saca iu
nada on los sorteos, pero la Cumpañia oritrogirá
iguahueiAO A estos un reloj do las misums conmci»
nos quo los otros.

El quo deseo hacerse do un reloj en cuya march i
pueda confiar debe ingresar en «sta saciedad
y tendrá las probabilidades do que no lo cueste ca­
si nada, y la seguí idad de «pío do todos modos lo
que por el haya pagado nunca excederá «leí precio
mas módico á quo so venden estos relojes al immu-
deo, y siendo pagado prulutiuamente, os un neg«-
cio eu el quo el socio nunca sale porju Jicauo.

Ocasiones ventajosas como la actual no se p
tau siempre, do mudo quo es necasario apioV.-.'.‘haría
ingresando en vi Club, cuya cuota no es silbóla ni
so túrne en cuenta el resultado uol negocio, un p •
so por semana se gusta siempre con mucho • j i. .
provecho que el quo So obtendrá •iuiLinuu jo:.. a.
giuu Ciubdo Relojes cronómetro Victoria.

Agente en t uluuia
AMADEO A. VEUCI

üentro Ganadero
18 DE JULIO, Nímis. 373 y 375
VENTA PERMANENTE DE

REPRODUCTORES

ALfiü&HSM WÜ&S2A Y
AGENTES DE NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judicial^
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: *La Uruguaya^ núm.
^La Cooperativa1* núrn.
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V I s o s
-UEL GARBA JAL

ORHElJOR V REMATADOR

e-arga de asuntos ji.tdicioJ.es, ad­

piráticos i! comisiones en general.
‘ R1T0R10 DE VJCTOKTCA Y Ca.

*.3 JVXIO 375
MONTEVIDEO

SüMÍSSOH BZiaiOBSSHAB’A
AÜ M I NI 8 r H A r I V A

O R © E N A N Z k
'sü»

una’ tarando qno los predios rústicos situarlos
•i. ios ■■ejidos del Departamento asi como Josruralna

«quo limitan con caminos tienen plantaciones do ár­
boles sin que medio entro elles.y las servid timbres

úblicas el espacio qno determina el ArL® 291
o-'! Código Rural.

■ aderando lo prescrito por los Artículos 29.?
’’ del mismo Código, cuya aplicación procede

■ t qu< se dificulta el tránsito, por cnanto lug
> • •• do los árboles se extienden en muchas partes

. .j ;s..« Inudos estr/eóiiando la extensión que para
■‘os c.'m.nf-s determina el Ari°. 685 del Código ci-
4a-¡o.

Considerando que es ¡A la Municipalidad á quien
.em rosi^jnde «u el presente caso velar porque se con
servo sin obstáculos el ancho de las vías do coma-
áiicueioH, como lo provena los Artículos 686 y 590
•de las Códigos Rural y Civil respectivamente, L
•Comisión E. Admi-uislrativa dal Departamento

DISPON E:
1o. Todo propietario ó encargaio de los predios

■que limiten con camines y que tengan en sus limi­
tes plantaciones de árboles cuyas ramas se exlian
-dan sobre las servidumbres públicas, están obliga­
dos á sortarias, de manera que no reduzcan en mu
.gima forma el ancho que para cada uno determina
Ir Legislación Rural.

2o. Después de vencido el término de quince
dias, á contar desdo el leu de Agosto próximo, los
contraventores de esta ordenanza, serán penados
con inultas de diez pesos destinándose ol importe
de dichas multas á reparaciones da caminos y siu
perjuicio de proceder con los infractores como lo
determina el Art. 589 del Código Civil

3o. La Gelatina Política por intermedio del per­
sonal de su dependencia colará por el cmnphmien
to <ln ¡'.s'.-t deposición.

I-0. Puóliqnese y 'leso cuenta ai Superior Gobior
r.o.

C..!..:na, Ju io 22 de 1898
JCSÉ M. NUVFS -Piísi.1 r.te

ALBERTO MENDEZ—Se.t la «.>

¡OJO! ¡OJO!
A ios Fumadores

Mjos tínlces cigarrillos «n ‘cuy* ¡ola ’
foración se emplea. puro tabaco íla
baño X LX X, son los "Fresco, i tos® de
5a fábrica ‘La Perseverancia* «fita
blecida en esta «¡nadad, de projüed.ad
de 3 laque y C®.

JOROBADLO PROBADLOS

A LAS FAMILIAS
Acaba de llegar á esta ciudad procedente cte -,-i

Buenos Aires, la soílora Florfn'la F. doD' Angelo, ’j
habiendo resuelto establecer provisoriamente un
■taller do -modistería on la casa ■perteneciente á don ..
José D' -Angelo*

La afamada modista so ofrece á latí familiar de
’ia Colonia, garantiendo esmero on la confección de
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las 'bellas coloniennoe.

A los viticultores j
•Los spropiotsríoe ds viñedos ya •asUfó'?í£®&¿ix’£ *

q-ue tengzx Ja idea du ^satssrtoa, lee 35 ■&> -tej
‘mdispengsiUls edgelrir czi ei. nspTt «cyáOtsi v

•injertos refractarios á.R «linyera y sestea «on
{,?op&s arnoricaaaR. *1

Todo viticnltor nc debe'perder ó! y *305® 3
To plan tajado vihay del país, pues la prneba -sg |
so ha dado en Chile donde ha invadido la t&TÍbll
plaga de la filoxera arrasando .-por •■ssottíplúhj J.o ;
viñedos. :

El viticultor que desee ver su trabajo Líen rema
nerade 7 completamente garantido, no debe trepi-‘
dur joh hacer sus :plantamoues do postes, injertos <
-Americanos, Injertando oon la variedad que mas le .
agrade, á cuyo erecto pueaen hacer sus podidos do .6
barbados, injertos, estacas y seleccionen .perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran. Centro Vitícola ‘
Ampnrdanés don Manuel'Caballero quion los alen- ,
eorá

Wp.¿5Ti4ec }’?? -71.

:?Rras«)©R
■ Rosan s ■■¿jt 1

JUAN .M, -SADfóm<i2
Pp.oiüua. n/.>OR T-'n'aíFBNgaft

GAR&EPO.

J O S-E P ÜU O A O N E R
jM e d J. C 0-C j. r u j A -N o

■Consulta de •! á 2 p -w.

ZAPATERIA “DA SIN RIVAL»
Oí;

L E L 3 X5 BENEDETTí JUAN -S M I T H
FARMACEUTICO

íír.i esta casa ce encontrará '¿m completo y vaidado surtido do calzado. Botineá par-a 5Vftor«8e niñas
unios y caballeros, hechos en el país y extranjeros.

CALLE GENEBAL FLORES
C O L N O I A

•Carme rü

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Jefatura Política
Y D E

POLICIA

a y t s 0
So hace saber al Comercio y á todas aquellas

personas que mantengan negocios con las oficinas
la pendientes de esta Gefatura, que todos los fines
desmes, están obligados á presentar sus cuentas en
dn respectivas oficinas, á linde que estas las rerai-
eta á la Gefatura Política para ser conformadas
por el que suscribe.

Colonia, Enero 11 de 1898

JUAN BERNASSA Y JEREZ

ADVERTENCIAS

Los escritos anónimos uo se tendrán en cuen­
ta.

La correspondencia á nombre del Director.
lúas publicaciones qua abarquen la cultura noce

saria y el irterés, sea político ó general, verán la
l jz gratis, debiéndose someter á juicio del Direc
tor empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado. »

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscricionos |
recibenson hasta las 6 p. ra. del día anterior á su n
salida, siendo sus precios limitados y profijados on S
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ecopto el horario
recíbese toda clase do trabajos tipógraficos, siendo
¡u pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

ÜEB Y RESTADRANT DEL RUSO '
CASA PERT-DECIENTE A LA SUCESION BELTRAMMÍ

Ocupase de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Calle Pal mira

LAURO RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

A V I S O
ESTANCIA

66 Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE S0RIAN0

GEFATURA PCLmCA
Y DE

POLICIA
Su Jívísí á los Sros. Padrón uo familia quo desdo

lo> primeio-. dias del entrante mes— empozaráá l'un
cmnar -ratuiiamencu y bajo la dirección del profo-
flor mnTelase do música para míms y jóvenes quo
,3üSÓ..u iogrowr en ta nueva Bnn.U qu. acaba <ie
f.'i m.<rse bajo los auspicios do esta Gefatura Po- 

t-U

" Se iuvita á si mismo á formar parte do la Banda
Popaban—A to lo* aquellos jóvenes quo 1 restaron

.'.oncuisa á la anterior.
Co'o’ i-i, Jti'to 28 de 189S

p. A.
J C.S/NCHEZ

’uí I G V' E & ® ®
Se encarda del des

nacho de buques y to
clase de c . ¡ retaje

tjuetenga anexión con
i a rnari a. ___ ___

D E
CL U D 1N 0 GIMEN Eg

, rué: 1» con un ccmpaen’.e nu.nuo
Est, c>.5;> cuc ^..ii-nb como
de oficiad MU® il¿ru„1e.....s .ñas mo
tambte i <.uei 1-1 <• •

.. , viiiier iiiu-L--^-dernos pa^« txuav. 

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esla casn cuenta con un espacioso salón como parn banquetes, recibe pencionistas y He

va Mandos a domicilio cuidando con un personal suficiente para atender á cualquier pedido que
se -c «aicunú nde.—Especialidad en el café como también en vevidas finas, extranjeras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

H 0 N T A R A S E S

Kn el establecimiento “Casa Blan
ca“, situado en la Agraciada,

próximo ú llueva IPalmára
se necesitan 34) mon

tarrses para voltear y hacer
leña de medida, como también carbón

Colonia, A3ayo 35 de ISO».

GANADO FLOR---o---
Hay para vender mil novillos criollos de cita

tro años, de buen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situado en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SURIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Fray—Bentos
con

Arturo W. Landó.

. ”U PERLA”
TIENDA, ALMACEN. MERCERIA Y FERRETERIA

de MICO LAS MARTINE Z
Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido de artículos en los ramos de Tienda, Merco-

lia Ropería, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, etc. etc.
Se compran cereales-CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

COLONIA

Depósito permanen­
te en leña de espini-

Uo y tala.
BEFteT© SE GABSOir

«-xOOOD'^-®

Este Establecimiento se co­
promete á ent ega 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

cerHejbejT
Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­

CAMPO PARA GANADERIA
e desea arrendar seis
cientas heetái eas-con
pobaeíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baqui y CA
CALLE SAN JOSÉ N*. 20

T los Agricultores
Se venden 4T3 cuadras de terreno

para labranza, situadas entre Carme
fio y SDahnira, en el paraje conocido
por Calera de Cauuacho—esto es: una
legua y media de un pueblo, y otro
tanto del otro. Froduce 1300 pesos
anuales estando hoy arrendado en
ana precio bajo.

; Pura tr’ttu: en Pal mira con don Jacinto Laguna
'■ a C-i' -v ’ j c<.u don Ju' !'. Sinith.

lante. Dirijirse á
Garlos Eo Druillet
279 Calle 25de
Mayo 279.

Montevideo

ji.tdicioJ.es


EL DEPARTAMENTO 

iipbeih
D E

“EL DEPARTAMENTO”

FBfflKCü Füi^ADO BN I8S1

módicos.competencia.

Habiendo recibido este establecimiento
un vanado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer
cualquier trabajo de obras por dclica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida

Q
Especialidad en esquelas fúnebres, in-
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,

ut carteles, membretes, memorándums,
M folletos,pagares etc. Se hacen traba­
jé jos pertenecientes al ramo con pronii
})\ tud y esmero, los precios sumamente

GALLE WASHINGTON NÚM. 19-
: 3 : 0 x £ a

DEL

® a.i s e“
En este establecimiento se atiende á cualquier pedido «le harinas de todas clases, nfre.

Olio, afrcchillo y demás arliculos de! ramo, garantiendo su calidad yá precias sin compel-.

RAFAEL OUTINELLA Y HNO.
Culonia.

CAFÉ POPULAR
O E

LUDOVíCO ALFANO Y COMPAÑIA

cálle noRgs esoüím itwiw
Esta casa ofrece al público su servicio e:
café y binar despacho de vevidas extranje­
ras y del país.

DIRIJIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, don

JUAN GASSATTI

.. • El establecimiento cuenta con
un vanado surtido en cazimiies, como igualmen­
te con toda claso de artículos de última novedad,

fínica vasa en la Colonia que
mee trajes inas bim confecciona

n..ra hombres. . ,
Precios, y corte en los trajes, sin com

pe ton cía

La casa mejor surtida en San
Juan

DE

DONATO CAKBALLO
Gran surtido en artículos de tienda, al— •

macen, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

CABIOS GATTI
Atendida á todas horas del día y de

la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CARBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISBERTO ISB¿RB0
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

RAMON (BARBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18 de Julio N®. - Colonia

DEL SOL
D E

Jaime Sandoval
E K A S M O tt 2 M E N E 2ÍÍ

HOTEL FFÍARHllS
d E

PED:i0 M9US3 MPE
Este establecimiento que se ha acredita- I

do por las exelentes harinas con que elabo i
ra el pan, cuenta siempre con un grao 1
depósito de galleta para atender á cualquier •
pedido que se le encomiende de campaña. ¡

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO j

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en arliculos de perfumería

Extracción de muelas.
R OSARIO

Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó CoIomíá

?, El ai ligue y ¡ crf-íut.-jlo Hete] '‘Piairés1-, Liua
Ü do éi’ esta chula1, en ’u (’ailc Yiuzaiügó, ti'
| cpinodíis hubitaciüi’OS para L- ubres scLa y faiüi
j liiic, cuitando asimismo con carruajes para alqui
; lar.

Los pasajera ei.contra ún un esmerado ser icio
| ¿e comedor, Revalides’; tembien viandas á «loirú-í-
| lioyacepiando.se á un módico pnuio.
i.................................. ........ ................. -

| “ZPATiKIA T0SCáNA“
i D E

í Esto úst.dnvcimi uro fabrica calzado sobre me
i dida, á cuyo efecto cuenta c.m un sobresaliente
‘ persoiii’l de operarios, losque confeccionan calzado
? sólido y elog-int?. Como las ventas son al contada
• v! precio cu siur.amentü equitativo.
1 CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGaS

‘‘LOS AMIGOS”J

3c s ó Elche m e n d y
CALLE MONTEVIDEO E QUINA GENERAL

FLORES COLONIAI
Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re— 6

cibidas de la gran Confitería de ‘‘El Telégrafo" situada en Montevideo
Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo, j

las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con |

jma.ee ’■ de Mi ¡ano
- D K -

r A L T A S A R F A V E R 1 O
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitería de “El Aguila” posée lujosas bajillas para alendor un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

siiíim ims Fábrica de Jabón y Velas
D E

| |rim< 1.1 C. ÍKl-d j piÁCüjs tqui’..iivus

i LL I.\. co i «-:• k I I .n,U qu„ expende en ’.u

.ÍY. ’■

& lí í & $ h B B B & & T
— Y —

abogados

Tienen su estudio en la Calle Cerrito N°. 118—

Montevideo

MORCTTIY
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la cirdad y campaña á la
altura de las demás en su génor ' estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un de
pósito de jabón y velas.

v*.-<as á plazo.

aCEN
La casa mas importante le las esial.l

cidas en campaña, se encuentra situada en
Pie-Iras Blancas, de propiedad deGuiil'1'-
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de lien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción de cer
eos.

lioyacepiando.se

